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RESOLUCIÓN N° 026 DE 2020 

"Por la cual se autorizan los Egresos del Proyecto 1099 "Envejecimiento Digno, Activo y Feliz" servicio 
"Apoyos Económicos Tipo A, B y B Desplazado" 

EL SUBDIRECTOR LOCAL PARA LA INTEGRACION SOCIAL DE LA LOCALIDAD DE 
SANTA FE Y LA CANDELARIA 

DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

En uso de sus facultades legales y en especial las concedidas por el Articulo 1 de la Resolución 1085 del 
28 de julio de 2016 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 13 de la Constitución Política de Colombia de 1991, establece que "Todas las personas 

nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de 
los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, 
origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión politica o filosófica. El Estado promoverá las 
condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos 
discriminados o marginados. El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su 
condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y 
sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan." 

Que el artículo 46 de la Constitución Política preceptúa que: "El Estado, la sociedad y la familia 

concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán su 
integración a la vida activa y comunitaria. El Estado les garantizará los servicios de la seguridad social 
integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia". 

Que la Resolución N° 1085 de 2016, estableció en su "ARTÍCULO 1. DELEGAR en los Subdirectores 
Locales para la Integración Social la responsabilidad para autorizar el ingreso, traslado de 
Submodalidad, cambio de modalidad o proyecto, bloqueo, levantamiento de suspensión y egreso de las 
personas mayores del proyecto 1099- "Envejecimiento Digno, Activo, Feliz" que desarrolla entre otras la 
modalidad del subsidio a la demanda a través del cual las personas mayores vinculadas al proyecto 
reciben mensualmente un apoyo económico...". Lo anterior, por medio del servicio de "Apoyos 

Económicos Tipo A, B y B Desplazado". 
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Que mediante la Resolución 0825 del 14 de junio de 2018, la Secretaría Distrital de Integración Social 
estableció los Criterios de focalización, priorización, ingreso, egreso y restricciones para el acceso a los 
servicios sociales y apoyos de la entidad, así: 

`ARTÍCULO PRIMERO. - CRITERIOS DE FOCALIZACIÓ1V, PRIORIZACIDIV, INGRESO, 
EGRESO Y RESTRICCIONES PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS SOCIALES Y APOYOS DE 
LA SECRETARÍA: Adóptese el documento técnico de criterios de focalización, priorización, ingreso, 
egreso y restricciones para el acceso de los beneficiarios y beneficiarias a los servicios sociales y apoyos 
que ofrece la Secretaría Distrital de Integración Social. 

Que el documento técnico de Resolución No 0825 del 14 de junio de 2018, establece el para los servicios 
sociales de la Subdirección para la Vejez, lo siguiente: 

"Nota aclaratoria: las personas mayores que se encuentran recibiendo los apoyos económicos Tipo A, B, 
B desplazados y C, que a pesar de haber adelantado la gestión de actualizar o solicitar la encuesta de 
SISBEN y les sea asignado un puntaje superior al del punto de corte 43.63, pero se encuentran en 
situación de vulnerabilidad social y económica, continuaran siendo atendidos en el servicio ..." 

Que mediante Resolución No 1211 del 14 de junio de 2019 la Secretaría Distrital de Integración Social 
prorroga el periodo de transición para la lista de espera de apoyos económicos para personas mayores en 
territorios rurales, que se registraron en la referida lista antes del 14 de junio de 2018. 

Que la Resolución N 1211 del 14 de junio de 2019 "Por la cual se establecen parámetros para el operativo 
de validación y caracterización de los hogares y personas ubicadas en las zonas rurales de la ciudad, y se 
fijan condiciones para la aplicación de la lista de espera de personas mayores para el acceso a los apoyos 
económicos tipo A, B, B Desplazados y C registradas antes del 14 de junio de 2018", establece en Articulo 2 
"INGRESO DE PERSONAS MAYORES REGISTRADAS EN LA LISTA DE ESPERA DEL SERVICIO 
APOYOS ECONOMICOS TIPO A, B, B DESPLAZADOS Y C. Ingresar al servicio a las personas registradas 
hasta el 13 de junio de2018 en el Sistema de lnformaci6n y Registro de Beneficiarios — SIRBE- en la 
modalidad Identificación de Personas Mayores (solicitantes de servicio e inscritos)/Lista de Espera, que 
cumplan con los criterios establecidos en la Resoluci6n 764 de 2013 evidenciando un estado de 
vulnerabilidad social. 

El ingreso al servicio de las personas mayores las que se refiere el presente artículo se realizara 
dependiendo de la disponibilidad de cupos por localidad, respetando el orden de priorización y hasta agotar 
la lista de espera. 

Una vez realizado el ingreso, estas personas permanecerán en el servicio, aun no cumpliendo con los 
criterios de focalización establecidos en la Resolución 825 de 2018 y si persiste la situación de 
vulnerabilidad social que generó su ingreso". 

Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.inteoracionsocial.ClOV.co   
Buzón de radicación electrónica: radicación4sdis.00v.co   
Código postal: 110311 
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Que mediante acto administrativo fueron ingresadas las siguientes personas mayores al Proyecto No. 1099 

"Envejecimiento digno, activo y feliz" servicio "Apoyos Económicos"", por cumplimiento de criterios de 

identificación y priorización del servicio así: 

N° 
N° DE 

IDENTIFICACIÓN 
APELLIDOS NOMBRES 

TIPO DE 
APOYO 

ECONÓMICO 

N° DE 
RESOLUCIÓN 
DE INGRESO O 

FECHA DE 
INGRESO 

1 41583464 ROMERO CHAVES BLANCA FLOR B 
RESOLUCION 	025 
DEL 22/05/2014 

2 55057618 CARO CARDENAS BLANCA LUCILA B 
RESOLUCION 	044 

DEL 22P8/201.4 

Que finalizado el mecanismo de transición establecido en la Resolución No 0825 del 14 de junio de 2018 
y su Documento Técnico, la validación de condiciones y las novedades reportadas por cruces de bases de 
datos y el seguimiento realizado por las Subdirecciones Locales a los participantes del servicio "Apoyos 

Económicos Tipo A, 8 y B Desplazado", se efectuó conforme los criterios de Egreso establecidos en las 

Resolución 825 del 14 de junio de 2018: 

   

CRITERIOS DE 
EGRESO 

 

1. Fallecimiento de la persona mayor. 
2. Traslado a otro servicio con el que presente simultaneidad 
3. Información inconsistente suministrada por el participante, para la obtención del 

apoyo económico. 
4. Retiro voluntario manifestado libre y expresamente por escrito. 

5. Traslado a otro municipio. 
6. Traslado de localidad (Aplica únicamente para Apoyo Económico Tipo C). 

7. Persona mayor que se encuentre privada de la libertad por orden de autoridad 

competente. 
8. Persona mayor que vive sola y que cuenta con ingresos superiores a medio 

SMMLV o persona mayor que vive con la familia y el ingreso del núcleo 
familiar es superior a un (1) SMMLV. 

9. Cambio de la situación de vulnerabilidad o inseguridad económica que motivó el 
ingreso al servicio de apoyo económico.  

  

  

   

Que conforme con lo anterior, en sesión de la Mesa Técnica del COLEV de la Localidad de Santa Fe y La 
Candelaria del 22 de mayo del 2020, se estudiaron las novedades de Egreso presentadas por la 
Subdirección Local para la Integración Social de Santa Fe y La Candelaria, del Proyecto No. 1099 

"Envejecimiento Digno, Activo y Feliz, servicio "Apoyos Económicos Tipo A, B y B Desplazado", y 

donde se identificó que las personas mayores relacionadas a continuación cumplen con la causal de egreso 

relacionada: 

Sede Principal: Carrera 7 # 32 -121 Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
wwwintenracionsocial.nov.co   
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.00v.co   
Código postal: 110311 
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N° CEDULA APELLIDOS NOMBRES TIPO APOYO 
ECONOMICO 

CAUSAL 
EGRESO 

SOPORTE  
DOCUMENTAL 

1 41583464 
ROMERO 

CHAVES 
BLANCA FLOR B 

FALLECIMIENTO 

DE 	LA 	PERSONA 

MAYOR 

CERTIFICADO 	DE 
DEFUNCION 	N° 
72439471-7 

2 55057618 
CARO 

CARDENAS 

BLANCA 

LUCILA 
B 

TRASLADO 	A 
OTRO MUNICIPIO 

DEBIDO PROCESO 

Que revisadas las consideraciones de la Mesa Técnica del COLEV de la Localidad de Santa Fe y La 
Candelaria, se acogen las recomendaciones efectuadas para el EGRESO de las personas mayores 
relacionadas anteriormente. 

Que en el acta de la Mesa Técnica del COLEV de la Localidad de Santa Fe, No 4 del 22 de mayo del 
2020, se incorporaron los soportes de cada novedad de egreso descrita anteriormente. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR el EGRESO a partir del 29 de mayo del 2020 de las personas 
mayores del Proyecto 1099 "Envejecimiento Digno, Activo y Feliz" servicio "Apoyos Económicos Tipo A, 
B y B Desplazado", que se relacionan a continuación, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la 
presente resolución: 

N° CEDULA APELLIDOS NOMBRES 
EGRESO 
CAUSAL  TIPO APOYO 

ECONOMICO 

1 41583464 ROMERO CHAVES BLANCA FLOR B 
FALLECIMIENTO 
DE LA PERSONA 

MAYOR 

2 55057618 CARO CARDENAS BLANCA LUCILA B 

TRASLADO 	A 

OTRO 

MUNICIPIO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar mediante correo electrónico autorizado, el contenido de la presente 
resolución a las personas interesadas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 4 del Decreto 
Nacional 491 de 2020 y artículo 56 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Si no fuera posible notificarlas personalmente, se surtirá la notificación por aviso en los 
términos de los artículos 67, 68 y 69 del mismo Código. 

Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.inteqracionsocial.qov.co   
Buzón de radicación electrónica: radicaciónasdis.qov.co   
Código postal: 110311 

 

ALCALDÍA MAYOR 
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ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo procede el recurso de reposición, que 
deberá interponerse ante el Subdirector-a Local de Integración Social de Santa Fe y La Candelaria, dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal, según lo establecido en el Artículo 76 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Este Acto rige a partir de su ejecutoria de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo expedido por 
la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días de mayo de 2020 

V 	 JAS VICTOR 
"C1 VALENWEL  ° Subdirector Local Para L Integración Social de Santa Fe-Candelaria 

Proyectó: CLAUDIA PATRICIA VARGAS Coordinadora de Apoyos Económicos SLIS 
Reviso: Dra. CAROL YAMILE VALLEJO VALENZUELA Abogada Subdirección Local Santa Fe-Candelaria 
Aprobó: VICTOR HUGO VALENZUELA. Subdirector Local Para La Integración Social de Santa Fe-Candelaria 

Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co  
Buzón de radicación electrónica: radicaciónesdis.govco 
Código postal: 110311 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
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SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 
SUBDIRECCION LOCAL DE SANTA FE Y LA CANDELARIA 

SERVICIO SOCIAL APOYOS ECONOMICOS 

Código: 12330 

Bogotá D.C, 03 de junio 2020 

Señora: 
BLANCA LUCILA CARO CARDENAS 
C.0 55057618 
KR 15 B N' 4C -40 TO 2 AP 201 
Municipio de Soacha 
Barrio El Progreso 1 
Código Posta1.250052 
Teléfono: 3142446228 
Ciudad. 

Respetada señora:  

De manera atenta, me permito informar que ha sido emanado acto administrativo No.026 del 29 de mayo de 2020 por 
medio de la cual se decide el estado ATENDIDO del Apoyo Económico tipo B. 

En consecuencia dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de esta comunicación:  nos comunicaremos con usted 
a los números telefónicos registrados en el sistema para notificar acto administrativo en mención, cualquier información 
adicional se puede comunicar al teléfono 3808331 Ext 52016 en el horario de 7:00 a.m.:  a 4:30 p.m. 

Cordialmente. 

VICTOR HUGO VALENZUELA ROJAS 
Subdirector Local para la Integración Social de Santa Fe y La Candelaria 

PROYECTO. CLAUDIA PATRICIA VARGAS. COORDINADORA DEL SERVICIO APOYOS ECONÓMICOS 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOCATA ac, 
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FORMATO: FICHA DE SEGUIMIENTO 
SERVICIO APOYOS ECONÓMICOS 
EMERGENCIA SANITARIA COVID-19 

NOMBRES - APELLIDOS Isla 
NÚMERO DE CÉDULA 56059-6 I s . DE 

ESTADO SIRBE -L-0 D4 b4 FECHA DE ESTADO Z5:7 /0 Sftkr ' 
DIRECCIÓN ii ve  tr i II  kr „ t _ e 	4,0 TU z  m zol.  BARRIO 

effig- 
NÚMERO TELÉFONO FIJO NUMERO DE CELULAR (4-2828 
CORREO ELECTRÓNICO © 

MOTIVO DE LA FICHA Llamada 	 • Seguimiento presencial 	  

FECHA: ORidzypezD " 
DESCRIPCIÓN DEL CASO 

HORA 	u 4 1  OD A-4-1' 
De acuerdo con lo establecido 
y la prestación de los servicios 
para la protección laboral 

slergenci. 	on• 
tski., 	P. 	i 

en el Decreto 491 de 2020 "Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención 
por parte de las autoridades y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas 

y de los contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de 
a, 	, ocia/ y 	Ecolo ice", 	en 	el 	artículo 	4, 	la 	Subdirección 	Local 	para 	la 	Integración 	Social 	de 
i>• _a. 	• 	 establece 	contacto 	con 	la 	persona 	mayor 	de 	referencia 	al 	teléfono 

WralriPrar 	la 	cual 	informa 	como 	correo 	electrónico 	de 	notificación 

autorizando la notificación por este medio del Ay Administrativo No 	01,6 	del mes 	
11Y 	(1 	

del año 2020 
donde se da INGRESO 	o EGRESO 	al Servicio Apoyos Económicos Tipo 

Se contacta al teléfono 	 al Sr(a) 	 Cedula 
quien acepta ser acudiente de la persona mayor Informa como correo electrónico de notificaciones 

Se da lectura al "RESUELVE" de la Resolución 	01.0 , 	de 2020 y al Acta de compromiso, preguntándole a la persona mayor 
y 	acudiente 	si 	entiende 	lo 	que 	se 	le 	ha 	informado, 	a 	lo 	cual 	indica 
eu e S-t 
De igual modo, se le indica al ciudadano que frene al presente acto administrativ 	rocede elcurso 	e re yo ició , 	de erá 
interponerse ante la - el Subdirector-a Local para la Integración Social de 	_ 	

l dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a partir de la fecha y hora en que el administrado aeceda al acto administrativo, 
según lo establecido en el Artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y artículo 4 
del Decreto 491 de 2020. 

OBSERM. CIONES: 	A 
1 ena)ft• \--9i 0 	a-t; ir-ik-cor GuE 3_,2*-- Centlojil elo 

(*peor Tt- c`a, 
(,011 	 l 
	Acciones a adelantar: 12ego Netik) fraj cePeeteftl 

Enviar copia íntegra de los documentos formalizados a correos electrónicos registrados 

Nombres y apellidos de persona mayor o quien suministra la 
información: 

Firma 

Nombres y apellidos de servidor/a público/a que atiende: 
M. i '1;1 Alti—  ''' a . "4.  &C ?> 

ELABORO REVISO REVISÓ APROBO 

NOMBRE Equipo Técnico Sonia Giselle Tovar 

CARGO Servicio Apoyos Económicos 
Gestora SIG Subdireccrán para la 

Vejez 
Subdirectora para la Vejez 

Cra. 7 No. 32-16 Ciudadela San Martín. Teléfono 327 97 97 wwwiinteqracionsocial.qovico  Información Línea 195 
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